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DR. JORGE VELAZQUEZ CASTILLO 
ESTUDIO: Arenas 220 y Abogado ATIENDE: Asuntos Jurídicos 
10 de Agosto. Edificio <n General. Matrícula N9 1337 

“Vivanco”, 3er. Piso, Quito - Ecuador 

Ofc. 206. Telf 540970 Cáastulexo Jubicial No 376 

Señora 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Su despacho 

De mis consideraciones: 

Acompaño a la presente, el tercer testimonio de la Ce- 

sión de Participaciones otorgada por Carlos Francisco Vera a favor de Eliza-- 

beth Banda L., de la compañía VIAJES ANDINOS C. LTDA, 

9 Atentamente, 
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on// > Gil vá PaRrfiglraciMis - vin le eluisd de 

MTL: PRANIISDO VERA ¿MisO) Gupltul de io 

de Te depúuniles del deudor, 

Label guia LOPD IN SEY hoy dia Jueves vrees 

PR Y DIO | (13) de agosto > 

úe all uwesien+é - qa 4 HimVatenete 

oehenia y uno y «ate mi 

oui a _wuigio Agaidar 

AA AAA 

    

aguilar, ioterlo wéalmo 

  

ugtavo de este anión, 

Freneisoo Vera , soltero, esustoriano, empleudo, por sas propios 
(AA AAA 

: UTOG- 028. Y) POr Dis parta, sa esiided e cosioameria la selóra 

  

, silesbebh Zunde Lopanvináky » onsudis , Camioplene , jegrelaria » por 
(II A oo e ___ € 

propios cerechos +. los asiores eompursalemos sum myores de 

edad, demellíados + esta uludad, empegós paña otmivubar y - poder 

   TÚ Pé SÓ pers ejereó? s¿ o0mersios e ¿ulenas ¿ds cono” 

“eerlós day fej bien instruidos por ul ól Notario en el ómjero 

y resultados da esta eserivure pública, u lá que proceden ¿ibee 

y volumerianentos de emforalimd sm ¿a minuta «¿ue ms presenten 

para ¿ue eloys « esarítura públien, cuyo venor literal” es el 

«iguiento a "sshor ¡dosario 11m. el *srosozalo « 8 mr, 627000 

imeorporar uns eserivuri ¿us somienge la presente cesian “de Partio 

oípuciones ¿jocimles e PRIMEA / GMPARIGIDNDES o a ) =d eeñar Qurlos 

Pramgisco Yetas oqumrorimao, ayor de sedud, de ¡rofonión wipisado, 

do estado civil aoluero 3) Lu ssiorm ¿Micsbeshb ende. ¡aji dasiy



soumbor lun , tuyor de adud, comrotaria casada, Los eonmpureclientes 

esten doniglilados en ¿uivo, gunda 4 ' rañocadortes» a ) Hedlento es” 

eriturs públic suearite «unio el dotario dostor Miguel angel Altumi- 

reco «rguello, sl dlss y sleso de yo de as2 novesientos setenta 

y ocho y inser iso el troso de Junio de nild noresienmos sebenón 

Y omo ,en el Registro vermmbil, so emetivuyo la compañías "jiejos 

Andinos ca ludas -+ gan espisl aoulel de ¿uinientos mil sugrele 

GS ueplód cooiul 535 enquéniso imiogrela  aariVo y pegado Je 

  

la elguisuio misma 3 rablen tito, elea 2 peslones da un ul 
qq 

euerss y Jdiissbeih Sundias 19 ¡pusmias e Lilia: Qraado , zion 
TA o 

particlpeeicnes $ 'ermndo dnde elog, ¿purtlaipeciores $ darles Vere 

wélmto y etneo/ prrticipegiones j AÚN write veinte y € paro i 

sipacimmeso $ om -3yas Jos, ¿verbigipsocianes ¿ Ferzende  Jamnmajo 

A 
prilolpueiones A » caguado' vornejo veimse y ciao paroloipaaiones - - 

  

Cués pardigipucias de los sosi0s por ue velos! Un Mil sueros » 

b) ips solos y Yun nto " AER ar ora Lezo des Univerel—< 2óbrada 

el veinto y cineo de Julio de mil movecientos oshemte y uno , uu 
POT A]áÁá EA A Az E 002 A PTA 

doriámpca a soñar ar dos Pranelsoo Ver y dí essión io sue parole 
A ; 

  

   

  

| qapusimes uoslmles en ¿evor de lu 00. 0re ¿ifesubeth 

Eáñuála e yan les auiscedenies imiigados y el secre Zarios 'Piieiaoo 

Vera, esdo y brunaliera  permasntonnts “y 00 mmora irrevommble en 
A 7 __ — 

Pra: de de seiora Zilaatesb juida Lopstinaly y da totalidad «e - 

  

des valabe y celneo payticipaalcuias- a00alos ¿ue Ssiano sassricas y A 

paguíes sn Viujes «aúlnos vs Lidesp cuán purticipución :soniel viene 

el wior de ca Hil musres » Les. perilel poalmas otdlcs, $. pagar 

des añ úl valor nominal e JUAA » serios irunsiser "se, amificaia 

treasferir  «l Gominio y. posenias ds les ¡purtigcipnsianes misiamdss, 

eln ragerves y  amáleion ui resleno' posterior «alguao ue Corauiar



= la seosieneria «. la ossiamarlo / Ziiaubo.h Sunds JLoputínsiy » uespts 

y recibo , participuciones y su «orrespondisats ismmsforamoia .. 

«JBMLA y 1 sedemto eusorias pare ¿as Ja essiemaria puedas ácileltar 

al area merel a de compulla , de uuigior dá 204 LusvOosS NE” 

s¿i¿endon Y de «nuleejóa de los «nésviorea, sorrespiadisates » ¿ss 

purtiaipasiones ¿us 59 gsdaa Ala sesieneria culdnre ¿ua 0% 90M 

debida nos ts mbla zaslón al mrgea de le assrivura. eompricbuvios, 

dé “e ¿Jompelis y 3u «el  aglubre aroiill del ¿td «ALO A 

Fimlussts , solicitaure ul vereads General de de Soampuiido y insorila 

eotu oealén ou3l ¿io a sosios Y 0% ¿s ojplial Je le Comp" 
A 

La y 2 dy di que 32 senisis «¿ople usados 22 ¿5h orar leur 

w de uperintendencia de vompuilías 4 vato, esa JobMmpio .«s servira 

ugreger los uems sleusules de esvilo p nscoamrics pera de plane 

yviides o 08 aseribura +. " “úgi «¿ul le uiguióu ¿08 10%, suLOreS 

  

    

   

sulsates de Tudiciemn an vtodes y ends um de «us purtes Je 

mena ius ss anguenir« Firmade jor el solos doster Jorge Volual 27 

. ” 

LDlv em rsuiricuie r11/ iresaleniss orsiita y sleñe «81 ¿alegós 

Ge abúgados dé sitos/”> Los sslores sompwresisatos 0% prosastek 

gue etulas de cuidas? y "ributeola 9.yOs SUMPOS ES emauspires 

viginsos esuiaños «] finej del presenta ¡asirumaio . * jua ¿a ye” 

lobrueión us snie esritura ¡púbilos se observaron low preesptos 

ilegales dal uso y, 1eí% ¿ue fue a los uelores «mplrociontos 

ptr “i el Notario en 30do «u «emúienido se revifiean y pure - 

soasuenala de ¿ira econigo sn uaided de «st0p de c<odo lu sis 

dey or ( £firuado ) Ze Bunos Le esdula dies ¡y slebte esro uno 

mueve «aingo cos umo sala oghos ( firmado ) Co Fe Varese esdula dies y 

aleteo ero tros dos tres cínao dos «ero oshos El Notario ( £ o) 

Re Aguilup 40 Dr. Remigio aguilar Aguilar. ovario Abogado y - -
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DOGUMNT) HABILICANTZ oÚaota de Ju Juntu General "xtrwordinaría y Uni- 

versul de Viajes ndínos Cimo Ltd, eslebrada el veinte y elnso 

de Jullo de mil noresion:ios oghente y m0. Saito, en sl logmi 

  

de la compuñis ubicado sn la nueve de ostubrs ouubroalentos uraÍnta 

y oleto « las slete y treinta de la ncehe , ss instale lá pre- 

sente Junta Qeneral Extraordinaria y Universel , em la presmútla 

de le vobelíded :de soelios Ge la eompañla y la sasiora “ergobh - 

Proaño viuda de —arita , «su nombre y 00m represmbento legal 

de sus hijos , en virtuá de la posesioa pro inditigo ecaseción por 
A A A A A A 

el Juea Segundo de lo Civil , y por enie la tomwl1aa del en 

pátul social ¿e la migm » El Presidente pue . eonalderueion de 

los preseatos sl siguiente orden del día : Unos Autorización ¿ue so” 
OA q AAA 

liclós el asñor Curios Vera pura ceder sus purticipuciones “sociales 
  

or de lu señora Elizabeth Banda Lopeviusky 3 DOS » Automento de 
AS 

expitel social de la cgompsñía « la sum de Un Millon de sueros, 

mediante ecompensueión de aredisos el “la sum de doselsntos oéhente 
AU QOEAXE4A ATP 

y sine 7 sueros y doscientos ¿uines mil suuerss an dínseo. en 

t efectivo res» Aportación «s los señores angel ulbesto + Acepta ton + los ceñor ' a mgel _gardowa y arq 
MA 

Jórgo Bunds como socios de la eompéñía y uumento de eupital en      

    

  

la sun de dossientos mil óueron y Instulads lu” Juata sa virtud 
q zexP—— AAA 

* 

de huberse ocasiutado lu proseneia “de la cowlignd de sosios , la 

Presidencia someta “ diseusion el primer paiso , el ssñor Carlos 

Vera  ecliglie —resolueion para poder «eder sus pur«ieipaaiones 

favor de El izaboth Bwnde Lopatinaky ») no “existiendo oposteion: > 

ninguno de los preseatas, «a uutoríza la oosim de: la, $owlidad 
: £ > 

de partes sociales ¿ue es 

cede ul aumnto de euNpisal eonstante en sl siguiendo punto 

Se inform “ los presentes ,ue oxisten debidamente ussatedos en



libros de la eompuñia , onbragsa de dinero us hn hsaho solos 

pare eyudar « Ja pefor opsreglon (¿3 la sumprast ; ¿Ua teles ¡09108 

bin expresudo «uu volunsed de adjyuiri- partlglpugicass aquivalentes » 

le Junmte de muera umalns «uprásbs tel «sumo de opitel , mediante 

eompmieveion de 2rod tos y segua al siguleni» lJetalla ty - == - -- 

SOC - o PARE ICIPR GIAN -  * CAPITAL: PAGAD) —' 

Dre Tublan Hiño 8) Y 60000400 

Lilian. Grands 19) E 10.200,00 

Fernando Panda 100 _100.00,009 

Suessores ¿e Milton «ariña 

ro> .y Margoth vd - de .urite clas e cr RAR 

TOMALZJ +. Y 285 Y B5e000,00 

aderws los «soslos eguerdan uminimmments un eumento udigloml de 

oa » Modianta lea suesrripelon de lus ¡ar-«ielpselcnes 3ue « ” 

emtimeción +. dotellen y 21 pmgo an >feotívo sn la form si» 
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SÓLO 2 ARE TOIPAQIONES CAPILAL SALDO A 

| PAGADO PAGARSE 

D ——— Fuvian Hiñio | 40 Y ¿0.000,00 
Hilzabteth Banda 13 125 000,00 

gegualo Conejo o 25 159000,00. Y 19.000,00 

Rosa Nurla Reyes 13 13000209 : 

Fernanda fornejo la. A 
as SÍ Z15:000,00  . 5K- 11300700 

El saldo ¡jus adeudsn los socios , sarú ¡pmgudo dentro del plaso 
pa A 

de un ufo a contarse desde la feahe de inserireión “e la eseri- 

tura sorraspondiento » 31 gupítal pegudo hw sido kipositado sn la 

- qompuñia » Posteriormente se aproba do manera umunims ol. ingreso -



eono solos de la «compañia de los sañores Angel Cordoms y arquitecto 

Jorge Bands y el us mbo de empital udlelioml en le sum de dos” 

elenvos mil A que se pagara sn su 6o0vWlídud por los mae- 

res socios “y ¿ue esponde « gien purtigipualenes susarivtás por 

eude uno de ellos Lo sa resuelvs “que se reform el «rtigulo 

eorrespendiente «ul espisal y «uu  insograeion y huelendoso + purtir 

de lu facha de, insertpelón Je la -oorrespendicnos eoseritura , el > 

siguienve $sxto -reforiwvworlo del ertieulo quínto de los Istubusos     
* €l Gapitejl sousiald de la ¡otpullía "Viaejes andinos Ce 

Lódu +." en el de Up Mllon doscientos míl sugros , dividido en 
é 

4 

mil doscientas purtloipesiones souL-les de ur mil suertes aude UNAM , 

suseritas y: Pugadua seonforas el sig.ients devello/Á ------ <=» 

  

SocId o PARNICIPADI WES CAPILAL ALDO A 

FAQADO PAQAASS 

Fabíen Miño 200 / Y 200e300p00 | 

Slisabesh Banda -<-- ._. 230; 2539000,00 

Lian Granda 205 ) 200009400 

Fergiando  Bindú . 2D 200.000)00 

Sueesores de :iilion ¿ur its ) 

y Sta Msrgoth vóasde ¿urite 50 $ 009,00 

Rogu Muria Reyes : 23 / :23e000,00 

Pernenda Curnejo : 25 / o: 25.000,09 

Segundo Conejo - “--- 50 /, / 4/0009,00 210+000,00 

Angel. Córdova 100 ] - 100000), 00 

Jorge Banda e Os / 0 mo 22949999.. 

1.200 7 1190000900 213:20,00 

Agotado «sl orden del dia y lsids que fue «“ los zoo0los presentes 

el agua y, le euseriben ecofjuntamente son el Prasidente y ¿esreturio.



firmo) Febían Miños ( firmdo ) Zllzabeih Buades firmado) Lilian Gpinda. 

( firmado ) +ernundo Bundie ( firmado ) Murgoth viude da ¿urita e ( fir- 

mudo ) :ogw4 acia keyas +» ( Cipamdo ) Fernmande ¿ornajos í firmado ) ge” 

gundo Conmsjos E EN 

Je otorgó ente mi, y en fe de ello amfiero es- 

ta - Tercera =» GOPÍA CARPIFICADA , firmadas y sellada «0 quiro fojas 

utiles en el mismo día, lugar y fesh da pu otargumiento ». -* 

   

  

       

MATAR E 
NOTE! 2 

182 — 

RAZON + - Tomé 

nota de la escritura cuya copia antecede, al margen de lu matriz 

de la escritura pública celebrada el díez y sicte de Mayo de -- 

míl novecientos setenta y ocho. 

Quita, a 21 de Septiembre de 1.981. 

Yi Notario, 

na p. Olbarmiramo Q 

Dr. Niguel A. Altamiranó ñ. 

  ET FUI ON



te fecha se tomo nota el nergen de le inscripoión No, 521 = 

del Registro Mercentál, de trece de julio de mil novecien - 

tos na :enta y ocho, a fe, 1244, Tomo 409, correspondiente 8 

la Constitución de la Compañía "VIAJES ANDINOS Co $." >. 

le reforente a la s presente cestín de participaciones.» Se 

anotó en el Repertorio bajo el No. 20384,= Quito, e treínts 

    

] de novecientos ochenta y unosw EL REG E» 

€ JA Y) e 
Dr. Queso 9 Gáráa Bad a A A 

 


